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qué pasará con los subsidios
16 febrero, 2024

El Gobierno comunicó por Boletín Oficial la suba de las
tarifas. También hay modificaciones en los subsidios.
El Gobierno nacional autorizó un ajuste en los límites máximos
de precios de las garrafas de gas, reflejando un incremento
promedio del 204%.

La resolución 11/2024, publicada recientemente en el Boletín
Oficial por la Secretaría de Energía, establece este aumento
para garrafas de 10, 12 y 15 kilos dentro del Programa Hogar,
abarcando a fraccionadores, distribuidores y venta al público.

Este aumento, en vigencia desde este jueves, actualiza los
precios que estaban establecidos desde agosto del año pasado y
se considera provisional “hasta tanto se adopten las medidas
necesarias para alcanzar los objetivos del decreto 70 de fecha
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20 de diciembre de 2023″, que aborda la desregulación del
mercado de hidrocarburos, entre otros aspectos.

El  ajuste  tarifario  está  alineado  con  la  estrategia
gubernamental de reducir la carga de los subsidios en las
finanzas públicas, manteniendo el valor promedio de $1.778 por
garrafa de 10 kilos que estaba en efecto en la resolución
anterior.

La resolución también establece un cambio en la asignación de
cupos y aportes, que ahora serán asignados trimestralmente en
lugar de anualmente, como se había establecido inicialmente en
2015,  cuando  se  implementó  el  programa  para  los  sectores
socialmente vulnerables sin acceso a gas natural por red.

CUÁNTO SALE LA GARRAFA SOCIAL CON
EL AUMENTO
En cuanto a los precios específicos, tanto el butano como el
propano se fijan en $137.838 por tonelada, con ajustes del
153,95% y 204,42%, respectivamente. Los precios de venta al
público de las garrafas se establecen en $4.752 (+204,48%)
para la de 10 kilos, $5.701 (+203,57%) para la de 12 kilos y
$7.126 (+204,40%) para la de 15 kilos.

Los precios para fraccionadores varían a $2.579 en la garrafa
de 10 kilos (+204,48%), $3.090 en la de 12 kilos (+204,13%) y
$3.866  en  la  de  15  kilos  (+204,41%).  Mientras  tanto,  los
distribuidores experimentan aumentos del 204,44%, 203,57% y
204,49%  para  las  garrafas  de  10,  12  y  15  kilos,
respectivamente. Estos precios ahora son de $4.524, $5.429 y
$6.787, respectivamente.

CUÁL SERÁ EL PRECIO EN MENDOZA Y EN



OTRAS PROVINCIAS
En Mendoza la garrafa tendrá otros valores a los mencionadas
anteriormente, esto se debe a que muchas veces dependiendo de
la zona se encarece el producto. Los precios de la garrafa
social en la provincia serán:

Garrafa  de  10  kilos:  $6.525  con  distribuidor  y  $6.851  en
comercio.

Garrafa  de  12  kilos:  $7.830  con  distribuidor  y  $8.221  en
comercio.

Garaffa de 15 kilos: $9.789 con distribuidor y $10.278 en
comercio.

El anexo ll del decreto detalla el precio máximo según la
provincia y cada tipo de garrafa:
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QUÉ  PASA  CON  EL  SUBSIDIO  A  LA
GARRAFA SOCIAL
Aunque  la  resolución  confirma  la  persistencia  de  los
subsidios, se observa que los montos de esta ayuda no fueron
actualizados  de  manera  proporcional  a  la  reciente
actualización  de  los  precios  máximos  de  las  garrafas.

Este estancamiento en los montos de subsidio implica un cambio
significativo en la proporción que cubre la ayuda con respecto
al costo total. Anteriormente, el subsidio cubría el 80% del
valor final de la garrafa, pero con los cambios actuales, esta
proporción se ha reducido considerablemente.

Como resultado, en lugares como Buenos Aires, el subsidio
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ahora  cubre  solo  $1.539  de  los  $6.449  antes  del  IVA,
representando menos del 24% del costo total. En Mendoza, por
ejemplo, se subsidiará $1.639 por garrafa de 10 kilos.

Fuente: LA
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